
  

  

DR. EDUARDO E. PALACIOS SACOTO 
NOTARIA NOVENA CANTON CUENCA 

  

ESCRITURA NO. 
2014-01-01-09-P-02924 

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA 

CUENCANET CÍA. LTDA, 
OTORGADA POR: 

MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA 
CUANTÍA: 10,000.00 

Xikk AGT KK kK 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a los OCHO 

DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mí, DOCTOR 

EDUARDO PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA, comparece a la celebración de la presente escritura la compañía 

denominada el Doctor Marco Vinicio Bermeo Guambaña, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía “CUENCANET CIA 

LTDA.”, tal y como se justifica con el nombramiento adjunto como documento 

habilitante, portador de la cédula de identidad número 010267597-2; el 

compareciente manifiesta ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, domiciliado en esta ciudad, capaz ante la ley, a quien de 

conocer doy fe, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga las 

declaraciones sobre Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la . 

Compañía “CUENCANET CIA LTDA.” de acuerdo con las siguientes cláusulas: | 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Otorga esta escritura el Sr. Dr. Marco Vinicio 
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Bermeo Guambaña, Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía “CUENCANET CIA LTDA”, tal y como se justifica con el 

nombramiento adjunto, el compareciente es de nacionalidad ecuatoriano, 

divorciado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Cuenca. SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: 1) La compañía “CUENCANET CIA LTDA.” se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto del cantón Cuenca, Dr. 

Alfonso Andrade, el 3 de Abril del año 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, bajo el número 256, diez y seis de junio del 2007; 2) La Junta General 

Universal de socios, en sesión celebrada el veinte y tres de Abril del 2014 resolvió 

el Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía "CUENCANET 

CIA LTDA.,”, conforme se desprende del acta de Junta General Universal, cuya 

copia se adjunta para que forme parte integrante de esta escritura. TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el Sr. Dr. Marco Vinicio 

Bermeo Guambaña en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía “CUENCANET CIA LTDA.” en cumplimiento a lo resuelto en la 

mencionada Junta, declara: 1).- Que se ha aumentado el capital social de la 

compañía a DIEZ MIL CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América ($ 10.400 USD). 2).- Reformado el estatuto de la Compañía, en su 

artículo Quinto el mismo que en los posterior dirá El capital social de la compañía 

es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 10400.00), el mismo que se está dividido en DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una”
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Capital que queda estructurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

                

FORMA DE PAGO 

Capital Capital Pagado Nuevo Nuevo 

Capital 

Nombre del Socio actual Porcentaje Suscrito con aportes porcentaje | Capital 

de socios 

$ 
BERMEO GUAMBANA MARCO VINICIO $ 196.00 49.00% $ 4,900 00 $ 4,900.00 49.00% | 5,096.00 

$ 
GUAMBAÑA MORALES ZOILA ESPERANZA $ 204.00 51.00% $ 5,100.00 $ 5,100.00 51.00% | 5,304.00 

$ 
TOTAL $ 400.00 100.00% | $10,000.00 $ 400,000.00 100.00% | 10,400.00 

  

3).- Bajo juramento declara que la compañía se encuentra sujeta al control total de 

la Superintendencia de Compañías, que todos los accionistas son ecuatorianos, 

mayores de edad, capaces ante la ley para adquirir obligaciones y que la compañía 

no mantiene obligaciones o contratos pendientes con el Estado o sus Instituciones. 

CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía del presente asciende a la suma de diez mil 

dólares de los Estados Unidos de América. QUINTA.- El compareciente declara bajo 

juramento, que la compañía no es contratista del Estado y de ninguna de sus 

Instituciones, y por lo tanto no mantienen obligaciones o contratos pendientes con 

el Estado o sus Instituciones. Señor Notario, díignese incorporar las cláusulas de 

estilo para la validez y perfeccionamiento de la presente escritura. ATENTAMENTE, 

Dr. Marco Vinicio Bermeo, ABOGADO MAT. 1704 C.A.A. Hasta aquí la minuta 

que se agrega, el compareciente hace suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, la aprueba en todas sus partes y ratificándose en su contenido la 

deja elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.- 

Leída que le fue, la presente escritura íntegramente al otorgante por mí el Notario 
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se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 
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Dr. Eduardo E. Palacios Sacólo 

NOTARIO PUBLICO NOVERO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ESTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA CUENCANET 

En la ciudad de Cuenca, Republica del Ecuador, a los veinte y tres días del mes de 

abril del año 2014, a las 16:30 en el local social de fa Compañía, se reúnen quienes 

representan el 100% del capital social señores: MARCO VINICIO BERMEO 

GUAMBAÑA Y ZOILA ESPERANZA GUAMBAÑA MORALES, dirige la Junta la 

Presidenta la señora ZOILA ESPERANZA GUAMBAÑA MORALES, y actúa como 

Secretario el Gerente de la empresa el Sr. MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA, 

amparados en el art. 119 en relación con el art. 238 ambos de la Ley de Compañías, 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, con el 

objetivo de tratar el siguiente orden del día. 

1. Aumento de Capital 

2. Reforma de Estatuto Social 

Los socios manifiestan expresamente su deseo de constituirse en Junta General 

Universal, por lo que aceptando el orden del día señalado, declaran instalada la 

sesión, a las dieciséis horas y cuarenta y cinco minutos. 

1. Aumento de Capita! 

Los señores socios expresamente por así convenir a los intereses de la compañía y 

las necesidades de adquirir ciertos activos para la mejora de su actividad, resuelven 

realizar un Aumento de Capital de la compañía de la cuenta de Utilidad del Ejercicio 

2013, valor que alcanzara la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS AMERICA, el mismo que se encuentra justificado dentro del balance de la 

misma, así como también del cuadro de integración de capital que se adjunta a la 

presente. 

El aumento de capital se lo realizara en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de conformidad con el detalle antes mencionado de 

Utilidad del Ejercicio 2013. Este aumento de capital sumado al capital suscrito actual 

de la empresa nos da un capital suscrito final de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2. Reforma del Estatuto Social 

Aprobádo el Aumento de Capital, se aprueba también por consiguiente la reforma del 

Estatuto Social de la empresa en su ARTICULO QUINTO, el mismo que en lo posterior 

dirá lo siguiente: 

« wyww.cuencanet.com.ec



      

  

“ARTICULO.- El capital social de la compañía es de DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 10400.00), el mismo que 

se está dividido en DIEZ MIL CUATROCIENTOS participaciones de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de America cada una, quedando de la siguiente manera.” 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
DE LA COMPAÑÍA CUENCANET CIA. LTDA. 

  

  

  

  

                
  

FORMA DE PAGO 

Capital Capital Pagado Nuevo Nuevo 
Capital 

Nombre del Socio actual Porcentaje Suscrito con aportes porcentaje Capital 

de socios 

BERMEO GUAMBANA MARCO VINICIO $ 196.00 49.00% $ 4,900.00 $ 4,900.09 49.00% $ 5,096.00 

GUAMBAÑA MORALES ZOILA ESPERANZA $ 204.00 51.00% $ 5,100.00 NM o$ 5,100.00 51.00% $ 5,304.00 

TOTAL $ 400.00 100.00% | $10,000.00 $ 00,000.00 100.00% | $ 10,400.00 
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ACLARACION: Con estos antecedentes, las partes de común acuerdo y por así 

corresponder a la realidad renuncian al derecho preferente existente en las 

aportaciones. Valores que han sido debidamente aceptados por los socios de la 

compañía CUENCANET CIA. LTDA. 

Se encarga al gerente o al Presidente de la compañía para que de manera individual o 

conjunta realicen todos los trámites conducentes a dar cumplimiento a lo resuelto por 

esta Junta General Universal de Socios. 

Sin tener otro asunto más que tratar se termina la sección a las 18h15 y para que se 

redacte el Acta se concede un breve receso. Reinstalada la sesión a las 18h30 se da 

lectura a esta Acta y a las resoluciones tomadas, se aprueban en su integridad y para 

constancia de ello firman al final todos los socios, bajo prevenciones de la nulidad de 

las resoluciones tomadas. 

Z deta habas 

nza dambaña Marco Bermeo 

Gerente General 

    
Esp: 

Presidente 

= www.cuencanet.com.ec



  

  

“Registro Mercantil de Cuenca 
  

FRÁMITE NÚMERO: 6210. 

“REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA    
EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ ENE ESTE eno ¿cuyo o . 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: CN E a 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL —- 

5054. 

1443. 

DE 

  

2.    

    

    DATOS DEL 

DE 
UNIVERSAL DE SOCIOS 

13 

CIA.LTDA. 

  

  

          
  

  

  

3, DATOS DE REPRESENTANTES: LA, a 
identificación Nombres y Apellidos. E : Cargo “PPlazo  * 

0102675972 — | BERMEO SUAMBAÑA MARCO Y VIÑICIO GERENTE: GENERA TRES AÑOS 

4. DATOS ADICIONALES: A po 
[ NO APLICA - > E >> : EOS An al 

” " w" ” o en e ” > Sl 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, AMEN? o IPSAEAGÓ AL TEXTO DE ENTE AO, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO: NO SON NECESARIOS PARA -LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, ¡SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 21 DÍA(S) DEL Mes DE JUNIO DE 2013 

    

.* DORIS MARIA CABRERA ROJAS(REGISTRADORA MERCANTIL SUBROGANTE) 
_ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA ] 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

    Ea ETS oa Mo  narero -
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Cuenca, 20 de Junio de 2013 

Sr. Doctor 

Marco Vinicio Bermeo Guambaña 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo z usted que el día 10 de Junio de 2013, a las 9:30 horas, 

en las instalaciones de la compañía, se reunió la Junta Universal de Socios de la empresa 

CUENCANET CÍA.LTDA., que constituyó por escritura pública ante el Señor Doctor Notario 

cuarto del Cantón Cuenca, el 03 de Abril de 2007. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañias mediante Resolución N* 07.DIC.277 del 23 de Mayo de 2007. Inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón con fecha 05 de junio de 2007 bajo N2 256 en el cual se resolvió 

por unanimidad nombrar Gerente General, dignidad que recayó en su persona, por un periodo 

estatutario de tres años. 

A usted le toca ejercer la representación legal y extrajudicial de CUENCANET CÍA.LTDA. , y 

demás funciones determinadas en los estatutos y reglamentos de la compañía. 

Atentamente, 

  

Carolina Hinostroza 

SECRETARIA 

Yo, Dr. Marco Vinicio Bermeo Guambaña, el día 20 de Junio de 2013 acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía CUENCANET CÍA.LTDA,, por el periodo estatutario de 

tres años. 

  

H 
Dr. Marco Vinicio Bermeo Guambaña 

  

C.1.N? 0102675972 

 



  

    

E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
e. SOCIEDADES    

de hace bien al país! 

  

NUMERO RUC: 0190341356001 

RAZON SOCIAL: CUENCANET CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: CUENCANET 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: BERMEO GUANBLHA MARCO VINICIO 

CONTADOR: 

FEC. BECIO ACTIVIDADES: 06/06/2007 FEC, CONSTITUCION: DS 106/2007 

FEC. INSCRIPCION: 13/07/2007 FECHA 0l3 ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

mn 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y SUMINISTROS DE GOMPUTADORA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: MARISCAL LAMAR Número: 17-88 intstsección: 
OCTAVIO CORDERO Referantia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA IGLESIA DE CORAZON DE JESUS Telefono 
Trabajo: 072837347 Telefono Trabajo: 097099134 Emi mbermesthoirmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

  

  

    

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

df DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 e 001 ABIERTOS: 

— JURISDICCION: 1 REGIONAL DEL AUSTROA AZUAY CERRADOS: 0 

mm 

¡ pa 
y r < 

: GA 
desd rd. y : 

FIRMA DEL CONTRIRUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Usuario: MIFAG2O810 Cugar de embaldn: CUENCA REMRÍO Fecha y hora: ZI/0/ 2010 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. Qf9f . 
SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

0190341358001 

CUENCANET EA. LYDA. 

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. D8/D8/2007 

NOMBRE COMERCIAL: GUENCANET FEC. CIERRE: 

FEC. REI ; 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: NICIO 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y SUMINISTROS DE COMPUTADORA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Cale: MARISCAL LAMAR Número: 17-68 imersección: OCTAVIO 
CORDERO Referencia: A TRES CUADRAS DE LA IGLESIA DE CORAZON DE JESUS Telefono Trabajo. 072837347 Telefono 
Trabajo: 097039134 Email: mbarmeo(hotmal!.com 

  

L Lo. 7, 

: 
x= 

Ñ 
: 

, ES 
Lyra Mo 44 

a - 

    

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Uxuarlo: MIPAG20810 Lugar de embeldn: CUENCAJAV. REMIGIO Fecha y hora: 27/10/2010 
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CERTÍFICO Que al margen de la matriz de escritára pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto social de la Compañía CUENCANET CIA. LTDA., se marginó la aprobacion del Aumento de Capital y Reforma del Estatuto que antecede, según consta de la Resolución de la Superintendencia de Compañías No SCVIRC 14 0 0574, de fecha 20 de agosto del 2014 Cuenca, 03 de septiembre del 2014. EL NOTARIO.- 

  

POY TE: ue al marsen de la matriz de escritura pública de Cons- 
titucion de la Compañia CUENCAAET CIA. LTIDi., se marfgino la a 
probacion de “umento de Capital y Feforra del Estatuto cue an- 
r y : - : ; : 
tecede, segun consta de la llesolucion de la Superintendencia de 

Compañios N, SCV,1::C.14,0,0574, de fecha agosto 20 “de 2014, 
Cuenca, septiembre 04 de 2014, 

 



cantil de Cuenca 
| TRÁMITE NÚMERO: 12117 | 

  

¡Registro Mer 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

8949 

25/09/2014 

oo] 749 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0102675972 BERMEO Cuenca REPRESENTANTE | Divorciado 

GUAMBAÑA LEGAL 

MARCO 

VINICIO             
  

        3._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
? ELACTO O: -: | AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

“| ESTATUTOS CON ACLARATORIA DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

        

  

08/05/2014 
  

NOTARIA NOVENA 
  

CUENCA 
  

RESOLUCIÓN: SCV.IRC.14.0574 
  

20/08/2014 
  

1 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS SUBROGANTE 
  

1 MARIA ANTONIA REGALADO PEÑAHERRERA 

  

0 
  

CUENCANET CIA. LTDA. 
          

  

“| CUENCA 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

| Capital Valor 

ÑO 

   

  

   

  

150654 
¡MP IGM ea SN 

 



MEN MZ ENS MES 

e Cuenc 

  Cuantía 10000,00 

Capital 10400,00         
  

  

5. DATOS ADICIONALES: 

TAMBIÉN SE INSCRIBE LA ESCRITURA OTORGADA ANTE EL NOTARIO NOVENO DEL 

CANTÓN CUENCA, DE FECHA 08/07/2014, MEDIANTE LA CUAL SE ACLARA LA 

ESCRITURA CITADA ANTERIORMENTE. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

A o 
, ¡ ! 
Deo U pee ) 

MARIA YERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Unión internacional del Notariado Latino UINL 

notaria Sfetapanclnet —ecparacioss(Bhotmal.com 

  

ESCRITURA NRO. 5 
2014-01-01-09-P-03988 E 

OTORGADA POR: 

MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

FACT. NO.10614 
a al ae ale ae AGT a ode ok ak ok 

DI3COP 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, el día 

de hoy OCHO DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante 

mí, DOCTOR EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO, NOTARIO PUBLICO 

NOVENO DEL CANTON CUENCA, comparece en la celebración de este 

instrumento público, el DOCTOR MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA, 

portador de la cédula número 010267597-2, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la Compañía “CUENCANET CÍA. 

LTDA.” como consta del documento que se adjunta como habilitante. El 

compareciente declara bajo juramento que interviene libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento, que conoce y 

entiende plenamente el contenido así como las consecuencias jurídicas 

del mismo y del contrato que este contiene; y, además declara bajo 

juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad, entendido plenamente en el idioma 

castellano, capaz ante la ley, a quien por haberme presentado el 

  

A 

ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAEY > 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL “a, 

DE LA COMPAÑÍA CUENCANET CÍA. LTDA.



ho
 

uu
) 

13 

14 

15 

20 

21 

22 

Dr. Eduardo Palacios Sacoto 

Notario Noveno del Cantón Cuenca 

Miembro de la Union Internacional del Notariado Latino UINL 

notara MEP eapanotnet — copalaciossholrnad com 

  

AS 

  

e 

respecto del objeto y resultados del presente instrumento, y cumplidos. 

los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de ACLARATORIA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, de acuerdo a 

las cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparece en la celebración de este contrato, el 

DOCTOR MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA, en su calidad de 

Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

“CUENCANET CÍA. LTDA”, tal como se justifica con el nombramiento 

adjunto como documento habilitante. El compareciente declara bajo 

juramento ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, 

domiciliado en esta ciudad y capaz ante la ley. CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- El Compareciente declara bajo juramento haber 

celebrado la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía CUENCANET CÍA. LTDA., en fecha ocho de 

mayo del dos mil catorce, en esta misma Notaría Novena del cantón 

Cuenca. CLAUSULA TERCERA.- ACLARATORIA.- Con estos antecedentes, 

el compareciente tienen a bien aclarar la escritura legalmente citada en la 

cláusula anterior, en lo referente a que existieron los siguientes errores 

> pon
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involuntarios: a) En la cláusula segunda de Antecedentes, en el numeral: -**- El 
pre rd - Lao 4 

  

uno se hizo constar la fecha de inscripción de la Compañía CUENGANETA 2, 

CÍA. LTDA, como el diez y seis de junio del dos mil siete, cuando en realidad * 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

la fecha correcta de inscripción de la compañía en el Registro mercantil es 

el SEIS DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE. b) En la cláusula Tercera de 

Declaraciones, en el numeral uno, se hizo constar que se ha aumentado el 

capital social de la compañía a Diez mil cuatrocientos dólares de los 

Estados Unidos de América, (10.400 USD), cuando lo correcto, verdadero 

y cierto, es que se ha aumentado el capital social de la compañía en DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (10.00 USD). c) En 

la cláusula tercera de Declaraciones, en el numeral dos, se dice 2). 

“Reformado el estatuto de la Compañía en su Artículo Quinto, el mismo 

que en los posterior dirá: El capital social de la compañía es de...”, cuando 

lo correcto es: “Reformado el estatuto de la Compañía, en su artículo 

Quinto, el mismo que en lo posterior dirá: Artículo Quinto: El capital 

social de la compañía es de...”  d) El Acta de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CUENCANET CÍA. LTDA. 

que se adjuntó en la escritura de aumento de capital y reforma del 

estatuto social, no es el correcto, sino el que se adjunta a la presente 

escritura de Aclaratoria como documento habilitante. Y finalmente, e) El 

cuadro de estructuración de capital correcto no es el que consta en la 

escritura de Aumento de capital y Reforma del Estatuto Social de fecha
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ocho de mayo del dos mil catorce, sino el que consta a continuación: *- 

  

Nombre del Socio Capital actual | Porcentaje ¡ Suscrito DISTRIBUIDA porcentaje 

FORMA DE PAGO 
  

UTILIDAD NO 
Capital Nuevo Nuevo 

Capital 

  BERMEO GUAMBANA MARCO 
VINICIO $ 196 00 49 00% $ 4,900 00 $ 4,900.00 49.00% $ 5,096 00 
  

  GUAMBAÑA MORALES ZOILA 
ESPERANZA   $ 204 00 | 51.00% $ 5,100 00 $ 5,100 00 51.00% $ 5,304 00 
  

TOTAL         $ 400.00 100.00% $ 10,000.00 $ 10,000.00 100.00%   $ 10,400.00 
  

10 

12 

15 

16 

18 

Con estas aclaraciones, el Doctor Marco Vinicio Bermeo Guambaña, en la 

calidad en la que comparece, se ratifica en el contenido de todas y cada 

una de las cláusulas de la escritura antes mentada la misma que confirma 

su plena validez. CLAUSULA CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente 

contrato, por su naturaleza es indeterminada. CLAUSULA QUINTA.- 

ACEPTACIÓN.- El compareciente acepta esta escritura y el contrato que 

ella contiene por convenir a sus intereses mutuos y estar de acuerdo con 

sus estipulaciones. Hasta aquí la minuta, agregue Usted señor Notario las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. La presente minuta ha sido elaborada y suscrita por el DOCTOR 

MARCO VINICIO BERMEO, ABOGADO, MATRÍCULA MIL SETECIENTOS 

CUATRO COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY, que junto con las 

enmiendas, aclaraciones y precisiones requeridas por las partes, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con todos los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella y solicitados por las 

partes. Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los
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] 

preceptos legales aplicables al caso, hecho que bajo juramento los; o 
ra PA So 

z 

  

comparecientes manifiestan que para efectuar la presente escritura él... 

Notario requirió el cumplimiento de todas las solemnidades legales del 

instrumento público y los comparecientes las cumplieron; y, leída que fue 

la presente escritura íntegramente al (los) otorgante (s) por mí el Notario, 

se ratifican en su contenido y firman conmigo en constancia de su 

aceptación a la vez que hacen suyas las estipulaciones constantes en la 

minuta inserta, misma que aprueban en todas Sus partes y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los 

fines legales consiguientes, por lo tanto la presente escritura pública 

queda incorporada al protocolo de la Notaria a mi cargo de todo lo cual 

doy fe.- 

Ad ctas . 

A 
MARCO VINICIO BERMEO GUAMBAÑA 

CUENCANET CÍA.LTDA. 

A o, 1407 

/ Dr. EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

    go 0 A Ancolo 
e $ De Eduardo. .: lalacios Jack 

MAA] arn NOVER 
q NOTARIA PUBLICO NOVENO 

op AN 

GUÉENCA . ECUADOR 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ES     ¿A COMPAÑÍA CUENCANEY 

2, Eo Sy 
en la udad de Cuenca, Republica del Ecuador e los veinte y tres días del” "mes ES > 

s o ebrií del año 2014 a pa 2 | socie: ae la Compañía, se reúnen quiénes. 

representan e 100% 0e cepual socia: Soñores! ROO MINICIO BERMEO 

GUAMBAÑA Y ZOILA ESPERANZA GUAMBAÑA MORALES. dirige ta Junta la 

Presidenta la señora ZO'LA ESPERANZA SUAMBANA MORALES, y actúa como 

Secretario e! Gerente de la empresa el Sr. MARCO WINICIO BER MEO GUAMBAÑA, 

amparados en el art. 119 er: relación con el ant. 238 ambos de la Ley de Compañías, 

deciden constituirse en Junis xtraordinaria Universal de Socios, con el 

objetiva de tratar el siguiente orden del 

A 
¡. Aumento de Capital 

2. Reforma de Estatuto Socia: 

Los socios manifiestan expresemente su cesec de constituirse en Junta General 

Universal, por :S que CO el orde: ce: ola señalado, declaran instalada la 

%. Aumento de Capital 

LOS SEÑOTES SOTA 

¡as necesinades 

¡ealizar un Aum 

s expresamente por así convenir a los intereses de la compañía y 

: nos activo: para le mejora de su actividad, resuelven 

¿Cs la compañia de le cuenta de Utilidad del Ejercicio 

2013, dao: Gh ma de DI Yu SOLARES. DE LOS ESTADOS 

UNIDOS 4 AMERICA cue se Eencuerira justificado dentro del balance de la 

misma, así como también del cuadro de integración de capital que se adjunta a la 

presente. 

  

El aumento de capita! se lo realizara en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de conformidad con el detalle antes mencionado de 

Utilidaa det cjerciolo . 15 Esi6 aumento de capita! sumaco al capital suscrito actual 

de la empresa nos ce un coña! suscrito fmal de DEZ MIL CUATROCIENTOS F 

DOLARES De LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2, Reforma del Estatuto Social 

Aprobado el Aumento de Canfiaí, se aprueba también por consiguiente la reforma del 

Estatuto Social de la empresa en su ARTÍCULO QUINTO, el mismo que en lo posterior 

dirá lo siguiente: 

. . 
www.cuencanet.com.ec



    

“ARTICULO QUINTO" - E a 2 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

10400.00), el mismo aue se está dividido en DIEZ MI 

carticipaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de Americ 

quedando de la siguiente manera” 

  

o ceplial socsi dc da compaeñe es de DIÉZ MIL e 

AMERICA (US$ E 
HL CUATROCIENTOS” 

2,cada una; 

   

  

   

    

  
  

  

        
  

  

  

> ES 

l , FOña DE PAGO | 
: : o Capíal | ¡Hilidades Nuevo Nuevo 
io Capital : : 

Nornbre del Socio j actual Porcentale! Suscrito i No porcentaje Capital 

: ¡ : Distribuidas 
' 1 | Í 

BERMEO GUAMBANA MARCO VINICIO $198.00] 46.00%»  $4.200.90| $ 4.900.00 49.00% | $5,096.00 
. » i t 

GUAMBAÑA MORALES ZOILA ESPERANZA ; $204 09] 51.00%! $5,100.00; $ 5,100.00 51.00% | $5,304.00 

TOTAL $693.06) “00.03% | 712,000.00 | $ 10,000.00 100.00% | $ 10,400.00 

ACLARACION: Con estos antecedentes, las partes de común acuerdo y por así 

corresponder a la realidad renuncian € derecho preferente existente en las 

aportaciones. Vaiores q han sido debicamente aceptados por los socios de | 

compañía CUENCANE? CIA. LFDA. 

Se encarga al gerente o al Presidente ds la compañía pare que de manera individual o 

conjunta realicen todos los trámites conducentes a dar cumplimiento a lo resuelto por 

esta Junta General Universal de Socios. 

Sin tener otro asteia Mmeac Cue vaer cs temine la sección e vas 18h16 y para que se 

redacie el Ácia se conceos in breve receso. Reinstalada ¡a sesión a las 18h30 se da 

lectura a esta Acia y e las resoluciones tomadas, se aprueban en su integridad y para 

constancia de elio firman a! final rodos los socios, bajo prevenciones de la nulidad de 

las resoluciones tomadas. 

No 
z y e 

AR 1 AN Le í A 
- 7 Li, ho 

Espéranza Guambaña Marco Bermeo 

Presidente Gerente General 

M ” : www.cuencanet.com.ec
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Cuenca, 20 de Junio de 2013 

Sr. Dottor 157 A o 

Marco Vinicio Bermeo Guambaña Z 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente le informo a usted que el día 10 de Junio de 2013, a las 9:30 horas, 

en las instalaciones de la compañía, se reunió la Junta Universal de Socios de la empresa 

CUENCANET CÍA.LTDA., que constituyó por escritura pública ante el Señor Doctor Notario 

cuarto del Cantón Cuenca, el 03 de Abril de 2007. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N2 07.DI2.277 del 23 de Mayo de 2007. inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón con fecha 06 de junio de 2007 bajo N£ 256 en el cual se resolvió 

por unanimidad nombrar Gerente General, dignidad que recayó en su persona, por un periodo 

estatutario de tres años. 

A usted le toca ejercer la representación legal y extrajudicial de CUENCANET CÍA.LTDA. , y 

demás funciones determinadas en los estatutos y reglamentos de la compañía. 

Atentamente, 

Carolina Hinostroza 

SECRETARIA 

Yo, Dr. Marco Vinicio Bermeo Guambaña, el día 20 de Junio de 2013 acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL de la compañía CUENCANET CÍA.LTDA,, por el periodo estatutario de 

tres años. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 23 

SOCIEDADES e 
HUBERO RUS: 019834135800% 00 

RAZON SOCIAL: CUENCANET CIA. LTDA. E 
NOMBRE COMERCIAL : CUENCANET no 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: BAERMEO GUANBARA MARCO VINICIO 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/06/2007 FEC. COWSTITUCION: 06/06/2007 

"- FEU. MECRIPCION: 13/07/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

- ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y SUMINISTROS DE COMPUTADORA 

" DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calk: MARISCAL LAMAR Número: 17-82 intersección: 
OCTAVIO CORDERO Referencia ubiceción: A TRES CUADRAS DE LA IGLESIA DE CORAZON DE JESUS Telefono 

Trabajo: 072837347 Taleforo Trabajo: 097039134 Er: mbermesBhoimail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

3 DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 091 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL DEL AUBTROA AZUAY CERRADOS: 0 

  

  
  

  
  

. a 

! 
: 

t A / 

Rlurápos ret 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: MIPAO20810 Tugar de emisión: CUENCIJAY. VERSO a y ho TIOTA 

Página 1 de 2 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES KI 

ab 
, . , m2 «Je hace bien al país! 

  

   
  

01980364 354001 

CUENCANET GIA. VIDA. AN, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: po 
> MU LA 

No ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC,INICIO ACT. 8/08/2007 
NONBRE COMERCIAL: — CUENCANET PEC. CIERRES 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS Y SUMINISTROS DE COMPUTADORA 

"* DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: MARISCAL LAMAR Número: 17-68 intersección: OCTAVIO 
* CORDERO Referencia: A TRES CUADRAS DE LA IMUUESIA DE CORAZON DE JESUS Telefono Trabajo: 072837347 Telefono 

Trabajo: 097039134 Email mbsrmeog)hotnal!.com 

  

    

  

TM o Y atado ps 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: MIFAGZD61Ó Topar de embxlón: CUENCIVAN. REMIGIO Fecha y hora: 27/10/2010 
Fágina 2 du 2 
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NUMERO DE CERTIFICADO 01 02675972 

BERMEO GUAMBAÑA MARCO VINICIO 

AZUAY 
PROVI AS CIRCUNSCRIPCIÓN 1 * o 

A >, SUCRE A TR 

CANTÓN - o 8 
=D PARROQUIA $ ZONA ? 

     

    
   

      

GA E É HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 
: SE OTORG ANTE MK EN FE DE ELLO CONFIERO 

o ESTA AL, 

   
   

r. uardo E. PalacioySacoto 
NOTARIO PUBLICO NOVENO DEL CANZON CUENCA 

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía CUENCANET CÍA.LTDA. 

_ celebrada en esta misma Notaría Novena del cantón Cuenca, el ocho de mayo 

del dos mil catorce, he marginado la razón de la escritura pública de Aclaratoria 

que antecede. Cuenca, 8 de julio del 2014. EL NOTARIO 7 

/ 7 

E 
a 

 



  

CERTIF:CO Que al margen de la matriz de escritura pública de Aclaratoria de Aumento de Capital y Reforma de! Estatuto 
social de la Compañía CUENCANET CIA. LTDA., se marginó la aprobación de la aclaratoria de Aumento de Capital y 
Reforma del Estatuto que antecede, según consta de la Resolución de la Superintendencia de Compañías No 
SCV ¡RC 14 0 0574, de fecha 20 de agosto del 2014 Cuenca, 03 de septiembre del 2014. EL NOTARIO.- 

  

DOY FE: íue al margen de la ratriz "e escritura pública de Cons 
titucion de la Compania CLENCANFT CIA LTDA.,, se mareinó la apro- 

bacion de la aclaratorio (de Aumento de Capital] y Reforma del Es- 
tatuto rue antecede, seen consta dé la llesolncion de la Sunerin- 
tendencia de Compañias N” SCV, IRC, 44,0,0574, “e fecha agosto - 

20 de 2014, Cuenca, septiem,jre 04 de 2012, 

       

atricio Armifos Rotas 
Notaria Cuarta - Canton Cuenca


